
IMPLEMENTACIÓN DEL SELLO SOLAR PARA INSTALACIONES DE GENERADORAS RESIDENCIALES ACOGIDAS A LA LEY N° 20.571 

UNIDAD DE ENERGÍAS RENOVABLES Y REDES INTELIGENTES 

 

INSTRUCTIVO EXPLICATIVO PARA LA APLICACIÓN DEL SELLO DE 

ENERGÍA RENOVABLE  
 

 

1. OBJETIVO DEL SELLO DE ENERGÍA RENOVABLE 

 

El sello de energía renovable tiene por objetivo dar a conocer que la propiedad cuenta 

con un sistema de generación eléctrica a través de fuentes de energías renovables, la 

cual fue ejecutada por un instalador eléctrico autorizado por SEC.  

 

Este sello además de indicar que la instalación ejecutada cumple con la normativa 

vigente, permite conocer de forma fácil e inmediata los antecedentes técnicos de la 

instalación fotovoltaica, tales como: 

Marca y modelo de inversores y paneles, la potencia instalada, los datos de contacto del 

instalador responsable de la ejecución del proyecto y la ubicación de la instalación. 

  

 

2. LLENADO DEL SELLO 

 

Una vez que se obtenga el TE4 de la instalación solar fotovoltaica inscrita en la SEC, se 

procederá a completar esta señalética con el N° de Folio de Inscripción SEC y el código 

de verificación, datos que están disponibles en el documento correspondiente al trámite. 

 

La escritura sobre la señalética se deberá realizar empleando los instrumentos de escritura 

permanentes adecuados al lugar de instalación, de manera que la información persista 

en el tiempo. Se sugiere emplear un lápiz marcador permanente de color negro. 

 

 
Imagen N° 1: Ejemplo de Sello de Energía Renovable. 
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3. INSTALACIÓN DEL SELLO  

 

Una vez completada la información del sello, éste deberá ser adherido en el acceso o 

fachada de la propiedad, de manera que sea fácilmente visible por los diferentes 

operadores tales como distribuidora eléctrica, bomberos, personal de mantenimiento, y 

fiscalizadores, entre otros.  

Se recomienda adherir el sello en un lugar liso, sin relieves, tales como ventanas o puertas, 

para facilitar una buena adherencia. 

 

 

4. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 

Para corroborar que la información descrita en el sello de energía renovable es fidedigna 

y tener fácil acceso a la información de la instalación, existen dos posibilidades: 

 

1) Escanear el código QR del sello con un lector de código QR (generalmente 

mediante un teléfono inteligente), el cual lo llevará a una plataforma digital 

especialmente dispuesta por la SEC para validar los certificados de las 

generadoras residenciales. 

 

2) Ingresar directamente a la página web: www.sec.cl/verificador. 

 

Con cualquiera de las dos opciones mencionadas usted accederá a la plataforma de 

validación de certificados: 

 

  
Imágenes N° 2 y 3: Plataforma de Validación de certificados TE4 

 

En esta plataforma deberá ingresar el N° de Folio de Inscripción SEC y el código de 

verificación escritos en el sello de energía renovable Solar. Al presionar el botón 

“CONSULTAR”, se desplegará el certificado del TE4 con el cual podrá conocer los 

antecedentes técnicos de la instalación fotovoltaica, tales como marca y modelo de 

inversores y paneles, además de la producción de generación eléctrica estimada y 

ubicación del proyecto. 

 

http://www.sec.cl/verificador
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5. ESPECIFICACIONES PARA IMPRESIÓN DEL SELLO SOLAR 

 

Tamaño: 10 cm de ancho x 12 cm de alto 

Impresión: 4/0 Cuatricromía, PVC opaco y laminado opaco. 

 

 

 


